
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Exp. 68755-3184-002-2024-00044-00. 
 

Se inadmite la demanda de petición de herencia de la referencia, a 
fin de que la parte interesada en el lapso de cinco (5) días, so pena 
de rechazo (artículo 90 del C.G.P.), subsane lo siguiente: 
 

1) Debe dirigirse contra de los herederos indeterminados de Víctor 
García Cipamocha. 
 

2) Conforme lo prevé el artículo 82 numeral 4 del C.G.P. lo que se 

pretende, de ser “expresado con precisión y claridad”. 
 

El petitum 2º y 7º son de similar contenido. 
 

En el poder no se faculta al mandatario para impetrar la sanción 
prevista en el artículo 1824 del Código Civil (núm. 22, art. 22 del 
C.G.P.).  
 
3) El décimo primero y el último de los hechos expuestos 
denominado “undécimo” son del mismo compendio. 
 

El 15º, 16º y 19º resultan irrelevantes para el asunto. 
 

4) No se indican las direcciones de correo electrónica de las 
demandadas.  
 

En aplicación del artículo 93 de la misma obra, el actor debe 

integrar la subsanación y la demanda en un solo escrito. 
 

El Dr. Hermann Gustavo González Hernández, abogado en 
ejercicio, identificado con C.C. 79.337.968 y portador de la T.P. 
60.149 del C. S. de la Judicatura, actúa como apoderado de la 
señora Marlen García Medina, en los términos del poder allegado 
al informativo. 
 
 NOTIFÍQUESE  

El Juez, 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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